
Organización 
del trabajo
Folleto de Conciliación 
de la vida familiar y 
laboral



"La participación equilibrada entre
mujeres y hombres en la vida familiar y
en el mercado de trabajo, conseguida a
través de la reestructuración y
reorganización de los sistemas, laboral,
educativo y de recursos sociales, con el
fin de introducir la igualdad de
oportunidades en el empleo, variar los
roles y estereotipos tradicionales, y
cubrir las necesidades de atención y
cuidado a personas dependientes".
Palabras para la igualdad – Plan Óptima

Con el fin de facilitar y garantizar esta
conciliación en España, se han
desarrollado las siguientes normas:

• Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para
promover la conciliación de la vida
familiar y laboral de las personas
trabajadoras.

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la Igualdad efectiva de Mujeres y
Hombres y, más recientemente.
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